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BOLETÍN
•^s

OFICIAL§

DE LA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevadoadomicilio^Mmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

" *mml
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 2--. pesetas- se-mestre, 50, y un año, 100.

'
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

7C»Vei O? P^1^ i semestre, 50, y un año, roo ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, « 120 al año
:Suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo,
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de .carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. -?,oo
ídem particulares y avisos financieros...... 4,00

Administración y. Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hosoital de San Juande Dios).—Telefs. 26. 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden ponel total de¡ espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional, que, caso de ser o haber sido
funcionario, se acreditará con certifica-
do de depuración político-social.

poración, o Vocal Gestor en quien de-
legue, que asumirá la Presidencia, y en
concepto de Vocales, el Gestor Visitador
del Servicio Agropecuario, un represen-
tantes de la Dirección General de Ad-
ministración Local, si este Organismo
hiciere uso de la facultad que tiene atri-
buida ;el. Ingeniero Jefe del Servicio
respectivo y el Secretario de la Corpora-
ción o funcionario en quien delegue, que
actuará sin voto como Secretario del Tri-

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Rafael Moratalla Ballestero, en
solicitud de autorización para instalar
unos talleres mecánicos de reparacio-
nes y construcción de escapes de hu-

Sección 3.a

CIRCULAR Tercera. Las instancias para poder
concurrir a este concurso, dirigidas al
excelentísimo señor Presidente de la
Diputación Provincia], se presentarán
durante un plazo de treinta días natura-
les, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en el Registro general de las Ofi-
cinas centrales de la Corporación (Ve-
lázquez, 89), en horas hábiles, reintegra>-
das con una póliza del Estado de 1,50 pe-
setas y timbre provincial de 0,75 pesetas,
acompañadas de los sig-uientes docu-
mentos :

Por la presente se recuerda a los se-
ñores Alcaldes' de esta provincia el con-
tenido de las. Reales órdenes de 14 de
-enero y 31 de octubre de 1924, y demás
disposiciones concordantes, sobre prohi-
bición de la caza, circulación, venta y
consumo de pájaros insectívoros ;y espe-
ro del celo de aquéllos que, en sus respec-
tivos términos municipales se. dé cum-
plimiento a lo' prevenido sobre el parti-
cular.

mo para locomotoras
Visto el informe de .la Sección de

Industrias
Considerando que el criterio gene-

ral es desfavorable para construcción
de artículos de chapa y de maquina-
ria para molinos de aceite, por exis-
tir escasez de ferfe primeras materias

bunal
Novena. Los concursantes a quienes

.se adjudiquen las plazas objeto de . la
presente convocatoria deberán tomar po-
sesión de su destino en el improrrogable
plazo de treinta días naturales, contados
desdé la fecha en que se les notifique su
nombramiento. Transcurrido dicho plazo
sin verificarlo así, se les considerará de-
caídos en sus derechos.

necesarias y suficientes industrias
establecidas que puedan hacerlo,Madrid, 29 de noviembre de 1947.

—
El Gobernador Civil, Carlos Ruiz. Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre d'e 1930 y las ins-
trucciones generales recibidas de la
Dirección General de Industria, ha
resuelto :

(G. C.-5.137) a) Certificación literal de nacimiento,
del Registro Civil,debidamente legaliza-
da en su caso. Madrid, 29 de noviembre de 1947.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Diputación Provincial b) Certificado médico, expedido por
un Profesor Módico de la Beneficencia
Provincial, acreditativo del extremo se-
ñalado en, el apartado d) de la base se-
gunda, en impreso facilitado por los Ser-
vicios administrativos benéfico-hospita-

de Madrid (G—7-986)
Denegar la autorización solicitada

por don Rafael Moratalla Ballestero
para instalar unos talleres mecánicos
de reparaciones y construcción de
escapes de humos para locomotoras.

Contra esta resolución puede in-
terponerse recurso de alzada ante la
Dirección General de Industria en el
plazo de quince días, contados a par-
tir de la notificación de esta resolu-ción.

Secretaría.— Sección de Personal
Delegación de Industria deCONCURSO PARA PROVEER DOS PLAZAS DE

ARITOS AGRÓNOMOS, ADSCRITOS AL SERVI-

DO AGROPECUARIO DE ESTA CORPORACIÓN,

'TADAS EN PRESUPUESTO CON EL HABER

c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

lários
provincia de Madrid

d) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
Falange Española Tradicionalista v de
las J. O. N. S.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Rafael Zamorano Biedma, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de fabricación de
tejidos de algodón.

ANUALDE 9.000 PESETAS

'-Vobadas por la Comisión Gestora
sesión de 26 de noviembre de 1947)

BASES
e) Título de Perito agrícola o certifi-

cación expedida por la Escuela Profesio-
nal de Peritos Agrícolas.

rimera. Se convoca a concurso pa-
dos plazas de Peritos agróno-¿ b' ac3scritos a] Servicio Agropecuario

DlI„efa Corporación, dotadas en Presu-
"St0con el haber anual de 9.000 pe-s, haber que quedará sometido a la
áeiV

"
deI imPuesto de Utilidades y

¡as as qUe correspondan con arreglo a
de e pe^' en cumpl¡m¡ento de acuerdo
,j.

T LorPoración de 30 de diciembre

rech°S titulares de las plazas tendrán de-
tía e

• aurn?nt°s quinquenales en cuan-
naciónUlV t? al IOP01" IO° de su asig"-
c0n j"Pres.upuestaria, de conformidad
mas e.

pre.v,sto Por el Reglamento y rior-
CSta Corporación.

unir v
• .r0* aspirantes deberán re-

r'xir{V,7 JUstlf'car documentalmente las
piones siguientes:

b ¿!résPañ°!-
<k treintr may°r de edad y no exceder
P!a?0 qu

y Clncb años el último día del
tie 'nstan

"^ °tor8'a Para 1a presentación

lito a^rf Cn P°sesió" del título de Pe-
cola o certificación del mismo.

mr»patite Padecer defecto físico que Je
r ar

para el ejercicio del,cargo.
'''****

ob
CCer á<i antecedentes

'
penales y

servado buena conducta.

Visto el informe de la Sección de
Industrias.

Madrid, 12 de noviembre de 1947.
Él Ingeniero Jefe, IL.¡López de Ma-
ría. .

f) Cuantos documentos consideren
convenientes, justificativos de méritos y
servicios prestados, etc. etc.

Considerando que dado el déficit de
fabricación de hilados de algodón,
con relación .al número de telares
existentes, no es conveniente aumen-

Cuarta. Se considerarán méritos pre-
ferentes haber prestado durante más de
un año servicios de esta clase en Diputa-
ciones Provinciales, especialmente en
trabajos de Viveros y de selección de se-
millas.

(G. C.-5.130) CO —ii.850)

tar su número instalando otros nue- Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Antonio Martínez Martínez, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de fabricación de
cloruro amónico para usos industria-
les.

vos que aumenten su consumo,
Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 y las ins-
trucciones generales recibidas de la
Dirección General de Industria, ha

Quinta. Los aspirantes deberán sa-
tisfacer, en el momento de presentar sus
respectivas instancias, la cantidad de 40
pesetas, en concepto de derechos de exa-
men.

Sexta. Finalizado el plazo de presen-
tación de instancias, será publicada en el
Boletín Oficial de la provincia una lis-
ta de los aspirantes que no tuvieren la
documentación completa, al objeto de
que subsanen, tal deficiencia en un pla-
zo de quince días naturales, transcurri-
do el cual sin verificarlo se les conside-
rará decaídos en sus derechos.

resuelto Industrias
Visto el informe de la Sección de

Denegar la autorización solicitada
por don Rafael Zamorano Biedma
para instalar una industria de fabri-
cación de tejidos de algodón.

Contra esta resolución puede in-
terponerse recurso de alzada ante la
Dirección General de Industria en el
piazo de quince días, contados a par-
tir de la notificación de esta resolu-
ción.

Considerando que el Sindicato Ver-
tica! de Industrias Químicas pone de
manifiesto que, dada la escasez de
amoníaco, el autorizar nuevas indus-
trias consumidoras del mismo para
producir cloruro amónico perjudica-
ría la fabricación de sulfato amónico,
cuya escasez tantos perjuicios oca-Séptima. La resolución de este con-

curso se hará discrecionalmente por la
Comisión Gestora de ¡á Corporación, a la
vista de los méritos y circunstancias ale-
gados por los aspirantes al mismo.

Octava. El Tribuna] calificador de
este, concurso estará integrado por el ex-
celentísimo señor Presidente de la Cor-

siona ;

Considerando que, dada la escasí-
sima producción nacional de amonía-
co, no es de interés aumentar su con-
sumo autorizando la instalación de

Madrid, 12 de noviembre de 1947.r;l Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

(G. C—5.131) (O.— 11.849) industrias,
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s
Soto Heredad de la Torre, propiedad
de este Ayuntamiento, por seis anos,

se compromete a llevar a efecto cacho

rProvecPhamientov ofrece la cantidad
de pesetas --\u25a0 céntimos (en letra)

anuales, comprometiéndose a cumplir

tedas las condiciones del pliego que

constan en el expediente, acompa-

ñando a esta -proposición el resguar-

do-te haber constituido el deposito

del 10 por 100 del tipo de tasación-
necesario para poder licitar
, (Fecha, firma y rúbrica del propo-

nente.) • .
(G. C.-5-138) (©.-11.837)

EL ESCORIAL
Esta Delegación ele Industria, de

conformidad con las atribuciones que

le están conferidas por la O. M. de

12 de septiembre de 1939 y las ins-

trucciones generales recibidas de la

Dirección General de Industria, ha

resuelto:
Denegar la autorización solicitada

por don Antonio Martínez Martínez

para instalar una industria de fabri-
cación de cloruro amónico para usos
mdustrialesM

para insta'ar una industria de calde- Instruido expediéñtedesu^B
tos descrédito a varios concentoJ
vigente Presupuesto ordina^U
ficientemente dotados, cuyo
queda explicado en el mismo, se
pone al público en la Secretaría

rería menor v fumistería.

Contra esta resolución puede in-

terponerse recurso de alzada ante la

Dirección General de Industria en el
plazo de quince días, contados a par-

tir de la notificación de esta resolu-
ción.

, ins

este Ayuntamiento, por plazo d

Madrid, 12 de noviembre de 1947.
1 Ingeniero Jefe, L.¡López de Ma-

ce días, para oír reclamaciones
El Escorial, a 24 de noviembre

1947.
—El Alcalde, I.Rodríguez.

(G. C—5.143) (O.—11.842na,

(G. C -5-133) (O.-i1.847)

WCañña&sta
terponerse recurso de alzada ante la

Dirección General de Industria en el

plazo de quince días, contados a par-

tir de la notificaciónd^jst^res^l

ORUSCO

Servicios Hidráulicos del Tajo A los veinte días naturales y \-
de las doce, de publicarse este ¿ir

ció en -el- Boletín Op'cial de i

provincia, tendrá lugar en esta C
Consistorial, bajo la presidencia
Alcalde que suscribe o Concejal
quien 'delegue, la subasta par.
aprovechamiento de los pastos di
vierno de la Dehesa Carnicera,

ARANJUEZDona Patrocinio Herranz Martín
solicita la inscripción en los Libros
Registros de Aguas de un aprovecha-
miento de las del río de la Aceña, con
destino al accionamiento de un moli-
no de su propiedad, al sitio de lá
Aceña, en término municipal de San-
ta María de la Alameda (Madrid),
presentando como título justificativo
de su derecho acta de notoriedad for-
malizada por el Notario de San Lo-
renzo del Escorial.

Teniendo acordado este Ayunta-
miento, en sesión plenaria de 25 de
octubre de 1046, enajenar en subas-
ta pública una parcela de terreno de
1 050 2 metros cuadrados, sita en este

término municipal, calles de Monte-
sinos y Primavera, y obtenida la ne-
cesaria autorización de la Superiori-
dad, se hace público, en cumplimien-

to de lo dispuesto en el artículo 26

del vigente Reglamento sobre con-

tratación municipal, para que, en el

plazo de diez días, contados desde el
siguiente ai de la inserción de este

anuncio en el Boletín OtfciÁL de la
provincia, puedan presentarse las re-

clamaciones a que hubiere lugar, en

la inteligencia de que, pasado dicho
plazo, no será admitida ninguna.

Aranjuez, a 2 1 de noviembre de

IQ47 _ei Alcalde, Vicente Lloret.
(G. C.-5.I39) (O.-11.838)

El*Ingeniero Tefe. L.¡Lópg^^fa|
ria. —^^^------^

(G. C—5-134) (O.— u.848)
estos Propios, durante el año 19
1948, bajo el tipo de mil trescien
pesetas (1.300) y con sujeción al pl
go de condiciones aprobado por
Ayuntamiento, el cual se halla
manifiesto en,la Secretaría munjcii

Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por

don Antonio Martínez Martínez, en

solicitud de autorización para insta-

lar una industria de fabricación de

anticriptogámico a base de nicotina

y un insecticida doméstico a base de

petróleo y pelitre.
Visto el informe de la Sección de

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo que determina el Real
decreto-lev de 7 de enero de 1927, a

fin de que en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, puedan presentar reclamacio-
nes los que ¡se 'consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía del referido
pueblo de Santa María de la Alame-
da o en estos Servicios Hidráulicos,

sitos en Madrid, Nuevos Ministerios,

donde a tales fines se encuentra de
manifiesto el expediente de referen-

a disposición cíe quien quiera exar
narle, habiéndose cumplido lo d
puesto en el artículo 26 d^1 Reg
memo sobre Contratación municij

Industrias de 2 de julio de 1924, sin forn

Considerando que el criterio gene-

ral para nuevas industrias de insec-

ticidas domésticos y agrícolas a base
de nicotina, en ambos casos, es res-

trictivo, dada la gran producción de

las industrias establecidas, así como
la escasez de materias primas para

reclamaciones
Orusco, a.25.de noviembre <

El Alcalde, Tomás V. de Fi
(G. C—5-141) ((M 11.84

GUADALIX DE LA SIERRA
Se hace público para general c

nocimiento de este vecindario que
pliego de condiciones y tarifa pa
el arrendamiento del arbitrio de JI
tadero y degüello de reses para el ar

1948, aprobado por el Ayuntamienl
en sesión del día 15 de les corriente
se expone por término de diez dia
durante los cuales podrán formulai
las reclamaciones que se estimen: p
tinentes; todo ello en ejecución
cuanto dispone el vigente Reglanv

COLLADO VILLALBA
Instruido expediente de habilita-

ción de crédito con transferencia pa-

ra atender al pago de obligaciones
cvyo detalle consta en aquél, se hace

público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-

ce días, a los efectos de oír reclama-

los primeros, .
Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 y las ins_

trucciones generales recibidas de la
Dirección General de Industria, ha
resuelto :

Denegar la autorización solicitada
por don Antonio Martínez Martínez
para instalar una industria de fabri-
cación de anticriptogámico a base de
nicotina y un insecticida doméstico
a base de petróleo y pelitre.

Contra esta resolución puede in-

terponerse recurso de alzada ante la
Dirección General de Industria en el
plazo de quince días, contados a par-
tir de la notificación de esta resolu-
ción.

cía
Madrid, 22 de noviembre de 1947.

El Ingeniero Directo^idiunto^osé
.1 __________________(O.— 11-851)

AYUNTAMIENTOS
cíones.

Collado Villalba, a 24 de noviem-
bre de 1947.— El Alcalde (ilegible).

(G. C—5-145) (O.—u.840)ALGETE to de Contratación munici

El día 30 de diciembre próximo,
a las once, se celebrará en el Salón
de este Ayuntamiento, bajo mi pre-
sidencia o Concejal en quien dele-
gue, por el sistema de pliegos cerra-
dos, la subasta para el arriendo de

67 hectáreas de regadío del Soto He-
redad de la Torre, propiedad de este

Ayuntamiento, bajo el tipo de tasa-

ción de 50.000 pesetas anuales, y por
el plazo de seis años, con sujeción al
pliego de condiciones formulado al
efecto, que se encuentra de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, y modelo de preposición que
se inserta; caso de quedar desierta
dicha subasta, se celebrará una se-
gunda a los diez días siguientes, con
el 10 por 100 de rebajá, entendiendo
que el aprovechamiento no podrá
empezar hasta después de transcurri-
do el día 31 del citado mes, en que
tiene que cesar el actual arrendata-
rio ; advirtiendo que, una vez vistas
las proposiciones, se le comunicará
al actual arrendatario la' mejor pro-
posición, para que en el plazo de los
ocho días siguientes a la notificación
pueda ejercer el derecho de opeión,
para que, si ofreciera iguales o mejo-
res proposiciones que ésta, pueda que-

Idarse con la citada subasta.

ALPEDRETE
Guadalix de la Sierra, a 24

viembre de 1947.
— El A

T. Blázquez.Instruido expediente de suplemen-
tación de créditos sin transferencia
para atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de, quince
días, a los efectos de reclamaciones.

Alpedrete, a 28 de noviembre de

1947.— El Akd'de (ilegible).
(G. C—5-154) (O—11.839)

VILLAVICIOSADE ODÓN

(G. C-5.140)
-

(O

VILLAVERDE DE MADRID
Se pone en conocimiento del pubu

que por la Corporación municipal, en ¡

sión extraordinaria celebrada eldía 23 <

actual, ha sido aprobado el Presupuei
municipal ordinario para el ejercicio p

nómico de 1948, juntamente con las
denanzas de exacciones e índice de va

raciones, quedando expuesto al pub
durante quince días hábiles, a fin de <

durante dicho plazo se formulen por
particulares e interesados cuantas reí

maciones se estimen pertinentes con
estos documentos, al limo. Sr. Delega

de Hacienda de la Provincia, por c

Madrid, 12 de noviembre de 1947.
El Ingeniero Jefe, lL. ¡López de Ma-
ría.

(G. C—5.132) (O.—11.846)

Cumplidos los. trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
doña Teresa Margarita Foratieri, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de calderería menor
y fumistería.

Visto el informe de la Sección de
Industrias.

Instruido expediente número ide
suplemento de 'créditos para atender
al pago de las obligaciones del Pre-
supuesto municipal, cuyo detalle
consta en aquél, se expone al públi-
co por plazo de quince días para oír
reclamaciones, y con arreglo a lo
dispuesto en el vigente Reglamento
de Hacienda municipal.

Villaviciosa de Odón, a 27 de no-
viembre de 1947.

—
El Alcalde (ilegi-

ble).

ducto de esta Corporación, según e

blecen los artículos 227 y 228 del I**-

de Haciendas locales de 25 de enere
1946, y por las causas que preconiz
229 de dicho Cuerpo legal.

Villaverde de Madrid, 24 de novien

de 1947.— ElAlcalde (ilegible).
(G. C—5.041) (X--^

Considerando que el Sindicato Na-
cional del Metal informa desfavora-
blemente, fundándose en que la in-
dustria está muy desarrollada y abas-
tecido el mercado nacional si tuviese
materias primas suficientes, por lo
que no se pueden conceder nuevos
cupos sobre los que actualmente es-
tán fijados y en que el criterio gene-
ral es desfavorable,

(G. C-5.142) (O.-11.843) o<>o->

TORRELODONES PROVIDENCIAS JUDICIALES
Instruido expedente de suplemen-

to de créditos con transferencias pa- IUZGADOS DE PRIME**
Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 y las ins-
trucciones generales recibidas de la
Dirección General de Industria, ha
resuelto :

ra atender al pago de obligaciones
del Presupuesto ordinario del presen-
te ejercicio, cuyo detalle consta en
aquél, se expone al público durante
quince días, con objeto de oír recla-
maciones pertinentes.

Torrelodones, 24 de noviembre de
1947 •—El Alcalde, Cavetano García.

(G. C—5.144) "(O.—11.841)

INSTANCIA
Algete, 29 cíe noviembre de 1947

El Alcalde, G. Tellaeche. JUZGADO NUMERO
Modelo de proposición EDICTO

Don ..., verino de ..., enterado del
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento de
67 hectáreas de regadío de la finca

En virtud de provide
con esta fecha por el se
primera instancia numciDenegar la autorización solicitada

por doña Teresa Margarita Foratieri de esta capital, en
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Divisionales, seguidos por
10,5 Consuelo Martín M-arugán,
doIia .u esposo don Eugenio Reta-
COtln!fatice, se saca por segunda vez

"Emilio de veinte días, a la venta
>' Sica subasta la siguiente finca
en ipu ,
embargada :

JUZGADO NUMERO 5 lúo, teniendo en cuenta la -rebaja al
principio mencionada.

veintiocho por la Sociedad Anónima
«Los Remedios», S. A., que tiene su
domicilio social en esta capital, calle •

de Antonio Maura, número dieciocho,
de un valor nominal de quinientas pe-
setas cada una y al interés del 6,50
por 100 anual, señaladas con los nú-
meros 13.387, 13.388 y I3-390 al
J3-43Ó, todas ellas inclusive ; en cu-
yos autos, en los que también; es par-
te el Excmo. Sr. Fiscal de esta Au-
diencia, se ha acordado hacer pública
esta denuncia en el Boletín Oficial del
Estado y en el de esta provincia, de
conformidad con lodispuesto en el ar-
tículo 550 del vigente Código de Co-
mercio, para cjue dentro del térmm;-

de seis días puedan comparecer anir
este Juzgado el tenedor o tenedores de
las expresadas obligaciones extravia-
das. .

EDICTO

Por el presente, que se expide en
Cumplimiento de lo mandado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero cinco,- de los de esta capitai, en
autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don Luciano .Urquijo
Panguas, contra don Juan Antonio
Porta Cerdán, sobre reclamación de
diecinueve mil quinientas pesetas de
principal y diez milpara intereses le-
gales y costas, se anuncia la venta en
pública subasta por primera vez de
diferentes bienes muebles embargados
a dicho ejecutado, don Juan Antonio
Porta Cerdán, y que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de ocho
mil ciento veinticinco pesetas. Y se
advierte a los licitadores :

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del valor de los bienes que salen' a
licitación, sin cuyo requisito no serán
admitidos los postores^

Finca

rosa en la calle del Convento, nú-

dos de Boadilla del Monte.

rnda- al 'Norte o frente, con terre-

de don Andrés Cambós y calle

M Convento, número dos ;al Este o
liierda, casa de don Calixto Reta-

ra? Capellanía de Salazar ;al Sur o

espalda,
' don Andrés Cambós y ca-

,]e de Villaviciosa, y al Poniente o

derecha, calle del Álamo, don -José
Lltisías v don Ramón Goicorrotea.

Mide una superficie de mil ochocien-
tos ochenta "metros treinta y ocho,

centímetros cuadrados, constando de
un pabellón principal y casa de los
amos, con dos pisos y buhardillas,
quedando en la actualidad esta finca
correspondiente en planta baja y
principal y patio, nueve habitaciones
en cada piso, y en el patio, cuadra
y tinado. Inscrita al tomo doscientos
ochenta y dos moderno, libro once de
Boadilla del Monte, folio doscientos
cinco, finca número noventa y ocho
triplicado, inscripción sexta, a favor
de don Eugenio Retana Dafauce, por
herencia de su padre.

Tercera
Que los autos y certificación del

Registro de la Propiedad estarán de
manifiesto en Secretaría para su exa-
men, entendiéndose que todo rema-
tante acepta como bastante la titula-
ción que resulte, y que las cargas an-
teriores y las (.^referentes, si las hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, aceptándolas el re-
matante y quedando subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del

Que para el acto de la subasta, que
tendrá lugar en ia Sala audiencia de
este Juzgado, calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el
día dieciséis de diciembre actual, a
las doce horas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial del Estado y en el de esta pro-
vincia, se expide el presente con el vis-
to bueno del señor Juez en Madrid, a
veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y siete.—El Secreta-
rio, P. H., José García.— Visto bue-
no :El Juez de primera instancia,

remate

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose iposturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo. *'

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos cuarenta y siete. —

El Se-
cretario, Federico Orellana Martínez.
El Juez de primera instanc a (ilegi-
ble).

Juan Herrera

Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores consignar, en
la mesa del juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos en el
remate, el cual podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

(A.-S.585)

(A.—8.581) JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

JUZGADO NUMERO i CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día treinta y uno de diciembre
próximo, a las once de su mañana,
bajo las rendiciones siguientes:

Por el Juzgado de primera instan^
cia número dos, de esta capital, y en
los autos ejecutivos seguidos a instan-
cia de don Saturnino Ruiz Vera, re-
presentado por el Procurador don
Fernando Poblet Alvarado, contra
don Amador Pereira Redondo, sobre
pago de ciento cincuenta mil pesetas
de principal, intereses y costas, en ios
cuales fué embargada una finca ur-
bana, hotel, en término de Canillas
(Madrid), al sitio llamado Tejar de la
Máquina, contenido en la manzana
número noventa y uno de la Ciudad
Lineal, en la cuenca del Arroyo Abro-
ñigal, entre éste y el camino de la
Cuerda, se ha dictado la siguiente

EDICTO

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juzgado de primera
instancia número Uno, Decano, en el
juicio ejecutivo seguido por don Jesús
López de Lerma, contra doña María
dlel Carmen Vindel Fernández, en re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta por primera
vez varios muebles y efectos utiliza-
dos para la industria de bar, tasados
en veinticuatro mil ciento treinta pe-
setas con cincuenta céntimos, cuya
subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día diecinueve de diciembre próxi-
mo, a las once y media de su maña-
na ;previniéndose a los licitadores :

Dado en Madrid, a primero de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y siete. —El Secretario, P. S., 'Feli-
pe Sagáseta. —Visto bueno :El Juez
de primera instancia (ilegible).Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el precio de tasación, con la
rebaja del veinticinco por ciento, o
sea la cantidad de treinta y tres mil
setecientas cincuenta pesetas, y rio se
admitirá postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

(A.-8.557)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

En virtud de lo acordado en autos
declarativos de menor cuantía segui-
dos en eí referido Juzgado a instancia
de don Antonio Cortés Acha, contra

don Narciso Serrano del Burgo, so-
bre cobro de cantidad, se sacan a pú-
blica subasta por segunda vez, tér-
mino de veinte días y con la rebaja del
veinticinco por ciento, los siguientes

Providcncia
Segunda Juez, señor Bono Pons.

—Madrid,
veintiocho de octubre de milnovecien-Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los li-
citadores eí diez por ciento de expre-
sada suma, sin cuvo requisito no se-
rán admitidos.

Primero. Que el tipo del remate es
el de la tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras

partes de ese tipo.

tos cuarenta y siete -Los anteriores
mandamiento, cumplimentado y escri-
to, únanse a los autos de su razón, y
de conformidad con lo que se solicita,
al amparo de lo establecido en el ar-
tículo mil cuatrocientos noventa de la
ley de Enjuiciamiento Civil, hágase
saber a los acreedores posteriores que
se expresan; en el anterior testimonio
el estado de los autos, para que pue-
dan intervenir en el avalúo y subasta

bienes Segundo. Que para tomar parte
en la subasta habrán de consignar
previamente el diez por ciento del alu-
dido tipo, sin cuya consignación no
serán admitidos.

Tercera Una participación de mil setenta y
una pesetas, en pleno dominio, en el
valor de seis milciento que se asigna-

ba a la finca que se describirá, y una
quinta parte proindivisa de la nuda
propiedad de otra participación de
seiscientas sesenta y nueve pesetas

cuarenta y cuatro céntimos en la mis-
ma finca, que es la siguiente :

Urbana. Parcela de terreno con edi-
ficación en Collado Villalba, al sitio
de la Fonda ; linda : al frente o Nor-
te, con calle particular de Atanasio
Nieto ; Oeste o derecha, parcela de

don Bernardo Serrano"; Este o iz-

quierda, terreno de Atanasio Nieto, y

Sur o espalda, con terreno del mis-

mo Atanasio" Nieto. De una superfi-

cie de doscientos ochenta y cuatro me-
tros cincuenta decímetros cuadrados.
Valoradas dichas participaciones en
veintinueve mil seiscientas sesenta y

;La consignación del precio se ve-
nficará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Cuarta
Tercero. Que el depositario de los

bienes que se subastan es don Fran-
cisco Coello Duarte, con domicilio en
Conde de Peñalver (antes Torrijos),
número siete, bajo D.

Los títulos de propiedad, que han
«do presentados por"el deudor, esta-
ran de manifiesto en Secretaría, para
1ue puedan examinarlos los que de-

tomar parte en la subasta, pre-
viéndose que los licitadores debe-
lan conformarse con ellos y no ten-

ran derecho a exigir ningunos otros.

de los bienes, si les conviniere. —
Lo

manda y firma Su Señoría ;doy fe.—
Bono.

—
Ante mí, Antonio Yáñez.

(Rubricados.)Dado en Madrid, a veintinueve de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y siete, para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia. —El
Secretario, P. S., Manuel Leira.

—
El

Juez de primera instancia, Juan A.
Pacheco.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma a la acreedora
posterior, doña Isabel Alvarez Alva-
rez, cuyo actual domicilio se ignora,
expido el presente con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veinti-
cuatro de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y siete, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la esta
provincia. —

El Secretario, Antonio
Yáñez.— Vistobueno :El Juez de pri-
mera instancia, R. Bono.

Quinta. «¿ue las cargas y gravámenes ante-
ri0res y los preferentes, si los hubie-
í' a! crédito de la actora, continua-
ban subsistentes, entendiéndose que

r rematante los acepta y queda sub-

ido en la responsabilidad de los
_i?mos, sin destinarse a su extinción*'

precio del remate.

c Para su fijación en el sitio de
en ,m¿re de este Juzgado e inserción

«? Boletín Oftcial de esta pro-

Orid'3' .exPide el presente en Mia-

ttíl
' 3 ve.ínt'cuatro de noviembre de$Lnovecientos cuarenta v siete.

—
El

C"°;THílario Dago. -Vistoeno- El juez (iiegible).

(A.-S.554)

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos inci-
dentales promovidos por el Procura-
dor don Diego Pacheco, en nombre
de don Rafael Rodríguez Rodríguez,
sobre extravío de cuarenta y nueve
obligaciones hipotecarias emitidas en
seis de noviembre de mi! novecientos

cinco pesetas.
Para el acto del remate se ha sena-

lado el día treinta y uno de diciembre
próximo, y hora de las once de su ma-

ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gada, bajo las cláusulas siguientes :

(A.-8.5S6)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación

Primera

No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
(A.-8.553)
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del anuncio en este periódico oficial y
ante ei Juez o Tribunal que se señala,

se\ les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

Pascual Moreno (Sergio), de veinti-
cuatro años de edad, de estado casado,
de profesión carnicero, hijo de Segundo
y de Remedios, natural de Garganta de
Baños, y vecino de Canillas, procesado
en causa que se le instruye con el núme-
ro 539, de 1946, por el supuesto delito
de estafa, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares, en
el término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que le re-

la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

Sentencia
En la villa de Madrid, a 25 deviembre de 1947 -—Vistos por elñor don Alfonso Algara y Sáiz

ele primera instancia y titular delnicipal número once, los prese
autos de proceso civil de cogni
seguidos a instancia del Procurdon Manuel Guerra Mateos, en r
bre y representación de don Enf
López Díaz, defenfifo por el Let
don Manuel Yüstas Ayuso ce
doña Juana Redondo Cruz, sobn
solución de contrato mercantil •

i

(G. C -4.664) (B.—7-436)

de la Policía judicialProcedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Ruiz Jiménez (José), de cuarenta y un
años de edad, casado, pocero, hijo de
Vicente yde Zoila, natural de Sotalvo
(Avila), y vecino dé Canillas, con domi-
cilio en Custodio Roldan, 7, y Vega Gar-
cía (Tomás), de veintiséis años de edad,
hijo de Aurelio y de Petra, .soltero, jor-
nalero, natural de Villa del Prado (Ma-
drid) y vecino de Canillas, con domicilio
en carretera de Aragón, 37 ;por la pre-
sente se les cita y llama para que dentro
del término de diez días comparezcan an-
te este Juzgado para ser reducidos a pri-
sión y responder de los cargos que les

MALAGA sulten
Don Mariano Gómez Contreras, Magis-

trado, Juez de instrucción núm. 1, de
esta ciudad.

(G. C—4.608) (B.—7.376)

Por lapresente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza al procesado Francisco
Moreno del Río, hijo de Francisco y de
Francisca, de treinta años de edad, de
estado soltero, natural de Málaga, vecino
que fué de Madrid, Francisco Silvela,
números 41 y 43, de ocupación litógra-
fo, cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez días, con-
tados desde la inserción de la misma en
los Boletines Oficiales de esta provincia
y en el del Estado, comparezca en el ex-
presado Juzgado para constituirse en pri-
sión en la causa que contra el mismo se
instruye por el delito de robo, núm. 13,

Bermúdez Pintado (Benito), aljas «el
Rabias», ignorándose las demás circuns-
tancias, procesado en causa que se le
instruye con e! núm. 211, de 1942, por
el supuesto delito de hurto, y contra la
salud pública, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res, en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de ios cargos que
le resulten.

Fallo

resulten Que estimando, como la estime
demanda deducida por don Enr
López Díaz, contra doña Juana
dondo Cruz, debo condenar y coi
no a la última a que devuelva al
mero la máquina ele escribir m
«Underwood», número un millón
te mil quinientos treinta y cinco.
do con imposición de las costas
demandada, la que, dado su estada
rebeldía, le será notificada la
senté por medio de los correspond
tes edictos, uno que se fijará en e
blón de anuncios de este Juzgac
otro será publicado en el Bolí
Oficial de la provincia.-n— Así por
ta mi sentencia, lo pronuncio, ma
y firmo.

—
Alfonso Algara. (Ru

cado.)

(G. C.—4.662) (B.-7-438)

Morante Torres (Jesús), de sesenta y
cuatro años, de edad, de estado casado,
de profesión jornalero, hijo de Juan y de
Pascuala, natural de Valdaracete y veci-
cino del Puente de Vallecas, calle de Ju-
lián Pérez, 31, procesado en causa que
se le instruye con el núm. 107, de 1940,
por el supuesto delito de hurto, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, en el término de diez
días,\ a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

(G. ,C.—4-607) (B—7-377)

Lorenzo Ontiveros (Bruno), de cua-
renta y un años de edad, de profesión
jornalero, natural de Madrid, vecino de
dicha capital, procesado en causa que se
le instruye con ej núm. 25, de 1941, por
el supuesto delito de hurto, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alca-
lá de Henares, en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
lá Cárcel del partido y responder de los
cargos que Je resulten.

de 1942
B.—7.482)

TOLEDO
García Peña (Juan Manuel), de profe-

sión chatarrero, de unos cuarenta y tres
años de edad, alto, delgado, vistiendo

(G. C—4.661) (B.—7.439)

traje marrón de espiguilla, tocado con
sombrero también marrón y zapatos de
ante del mismo color, que acostumbra a
frecuentar el Bar Prim y Bar Torre,
del pueblo de Tetuán de las Victorias
(Madrid), el cual comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de Toledo y su
partido dentro del término de diez días,
contados desde la inserción tic esta- requi-
sitoria en el Boletín Oficial del Estado, a
constiturse en prisión, decretada en la
causa que instruyo con el núm. 129, de
1947, por robo.

Huelves Velasco (Antonio), de veinti-
dós años de edad, soltero, hijo de Se-
veriano y de Alvara, natural de Argan-
da del Rey y vecino del Puente de Va-
llecas, con domicilio en Capitán Cortés,
número 31, y Camarero. Sanz (Vicente),
de veintitrés años de edad, hijo de En-
rique y de Mercedes, natural de Madrid
y vecino del Puente de Vallecas, con do-
micilio en la calle del Capitán Cortés,
número 31 ;por la presente se les cita y
llama para que dentro del término de
diez días comparezcan ante este Juzga-
do para ser reducidos a prisión y res-
ponder de los cargos que les resulten en
el sumario que se les sigue bajo el nú-
mero 386, de 1942, por robo.

Publicación
(G. C—4.670) (B.-7.430) '

Leída y publicada ha sido la a
rior sentencia por el señor Juez qu
suscribe, estando celebrando aud
cia pública en el mismo día de su
cha ;doy fe.—Ante mí, P. H., S.
pez Sanjuán. (Rubricado.)

Gil Díaz (Jesús), de treinta y tres años
de edad, de estado viudo, hijo de Loren-
zo y de Manuela, vecino de Canillas, ca-
lle de Hipólito García, 14, procesado en
causa que se le instruye con el número
213, de 1947, por el supuesto delito de
abandono de niños menores, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá de llenares, en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

Y para que sirva de notificado
la demandada, doña Juana Redoi
Cruz, expido eí presente en Madrk
veinticinco de noviembre de mil nc
cientos cuarenta y siete.— El Secr
rio, P. H. (firmado).—Visto bue
El Juez de primera instancia, Al
so Algara y Sáiz.

(8.-7.453)

PALENCIA

González Zapico (Inocencio), de cua-
renta y cinco años de edad, agente co-
mercial, estatura baja, grueso, moreno,
bastante calvo en las entradas, vecino
que dijo ser de Madrid, calle de Modes-
to Lafuente, 6, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado dé
instrucción de Patencia, sito en la calle
del General Mola, núm. 22, para notifi-
carle auto de procesamiento, indagarle y
ser reducido a prisión en la de este par-
tido, en causa que se le sigue con el nú-
mero 202, de 1947, por el delito, de es-
tafa.

(G. C.
—

4.669) (B.-7.43I)
(G. C-4.656) (B.—7.444)

(A.-8.58
Lozano Morales (Francisco), de trein-

ta y un años de edad, dé estado soltero,
de profesión chófer, hijo de Juan y de
Benita, natural de Cárdena. y vecino del
Puente de Vallecas, y Díaz Benito Pe-
draza (Isidro), de treinta y seis años de
edad, de estado soltero, de profesión
peón, hijo de Isidro y de Antonia, natu-
ral de Manzanares, vecino de Madrid,
procesados en causa que se les instruye
con el núm. 331, de 1944, por el supues-
to delito de hurto, comparecerán ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en -la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que les resulten.

Sánchez Catalán (Justo), de veinticin-
co años de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, hijo de Manuel y de
Petra, natural de Aranjuez y vecino del
Puente de Vallecas, procesado en causa
que se le instruye con el núm. 26, de
1944, por el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que te resulten.

-ooo-»-

ANUNCIO
Pesqueros Dominaga, S. A., d<

ciliada en Madrid, avenida del V
número 34 (Parque Metropolita
teléfono 237342, de conformidad
lo establecido en la Orden minjsti
de 28 de febrero de f947, anuncia
cripción pública de 3.300 accione
portador, serie B, de r.000 peseta
valor nominal cada una, equivale
a 3.300.000 pesetas, en virtud d
ampliación de capital acordada £><
Junta general extraordinaria de ai

nistas celebrada en Madrid el di
de noviembre de 1947-

(G. C-4.671) (B—7.429)

ALCALÁ DE HENARES (G. C-4.655) (B.—7.445)
Angeles Fernández Torres, de veinti-

cinco años de edad, de estado casada,
de profesión sus labores, hija de Juan y
de Bernardina, natural.de Valdilecha y
vecina dei mismo pueblo, procesada en
causa que se la instruye con ei núme-
ro 237, de 1947, por el supuesto delito
de abandono dé familia, comparecerá an-
te el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, en el término de tiiez días,
a fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los cargos
que le resulten.

Sierra Muñiz (Manuel), de veinte
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión platero, natural de Cangas de
Narcea y vecino del Puente de Vallecas,
Julia A.., 19, procesado en causa por
el supuesto delito de usurpación de fun-
ciones, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.

(G. C—4.668) (B-—7.432)

Cabero Galeote (Pedro), de treinta y
ocho años de' edad, de estado soltero,
de profesión carrero, natural de Yepes y
vecino de Madrid, procesado en causa
que se le instruye con el núm. 330, de
1934, por el supuesto delito de lesión*,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

Los boletines- de suscripción,
las condiciones de emisión, se pu<
solicitar en el domicilio social,
importe del primer dividendo oí

se hará efectivo en una de las cue
corrientes que la Sociedad tiene a

tas en los Bancos de Vizcaya y
puzcoano de Madrid o San Sebas
La suscripción quedará abierta r

el día 31 de diciembre. Los boleí
de suscripción deberán enviarse a

micilio social.

(G. C.
—

4.611) (B,—7-373) (G. C—4.654) (B—7.446)

Ramos Perreras (Florentino), d c
treinta y siete años de edad, de estado
soltero, de profesión mecánico, hijo de
Consuelo, natural de Valladolid y veci-
no de Tetuán de las Victorias, procesa-
do en causa que se te instruye con el
número 509, de 1946, por el supuesto de-
litode hurto, comparecerá ante el Juz-
gatlo de instrucción de Alcalá de Hena-
res, en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que Je
resulten .

(G. C—4.666) (B—7-434) JUZGADO MUNICIPAL

Calderón Mingo (Alejandro), de trein-
ta y seis años de edad, de estado casa-
do, de profesión pintor, hijo de José y
de Rosa, natural del Puente de Vallecas
y vecino del mismo, Nuestra Señora del
Pilar, i,procesado en causa que se le
instruye con el núm. 9, de 1942, por el
supuesto delito de hurto, comparecerá
ante el Ju2gado de instrucción de Alca-
lá de Henares, en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en

JUZGADO NUMERO u Madrid, a 29 de noviembre de 1

El Secretario del Consejo de A
nistración, Antonio de Aguina£
Tellería.— Visto bueno :El Presi
te del Consejo de Adnrinistra<
Adolfo Domínguez Merelles.

edicto

En este Juzgado municipal núme-
ro ii,de Madrid, se siguen autos de
proceso de cognición instados por
don Enrique López Díaz, contra do-
ña Juana Redondo Cruz, sobre reso-
lución de contrato mercantil, y en los
que se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo dicen así :

(A.—8-5=

(G. C—4.609) (B.-7-375) ::5::::::::::::::::::::::::::::::::::«":::::::J
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerd,


